
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 20224410047075
de 11-08-2022

*20224410047075*
"Por la cual se autoriza una Habilitación a la Sociedad Comercial
denominada: CEPEDA GUTIERREZ S.A.S. identificada con Nit.
901.551.734-1 para operar en el Servicio Público de Transporte

Terrestre Automotor de Carga”
____________________________________________________________________

EL DIRECTOR TERRITORIAL HUILA
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE

En ejercicio de sus facultades legales en especial las conferidas por el
Decreto 087 del 17 de enero de 2011, E Decreto 2189 de diciembre 28

de 2016 y el Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015 y 

C O N S I D E R A N D O

Que mediante radicado No. 20223030984622, el representante legal
de la empresa denominada:  CEPEDA GUTIERREZ S.A.S. identificada
con  Nit.  901.551.734-1,  señor  Jeisson  Santiago  Cepeda  Gutierrez,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.075.321.712,  solicitó  a
esta  Dirección Territorial  Habilitación para  operar  como empresa de
Transporte Terrestre Automotor de Carga con fundamento en el artículo
13 del  Decreto 173 del  05 de febrero de 2001,  acto administrativo
compilado en el artículo 2.2.1.7.2.3 del Decreto 1079 del 26 de mayo
de 2015.

Que el artículo 2.2.1.6.4.1 del Decreto 1079 del 26 de marzo de 2015
contempla las condiciones y requisitos para obtener la habilitación en
esta modalidad.

Que  a  través  del  oficio  20224410874931  esta  Dirección  Territorial
solicitó  como  requerimiento,  información  y  documentos
complementarios relacionados con:

i)Domicilio
ii)Estructura organizacional. 
iii) Programa de mantenimiento
iv)Pago de derechos

Que  a  través  del  radicado  20223031531182  la  empresa  CEPEDA
GUTIERREZ S.A.S. identificada con Nit. 901.551.734-1, dio respuesta
al  requerimiento  solicitado,  adjuntando  la  información  y
documentación faltante.

Que la revisión y análisis de los documentos e información, soporte del
cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos,  se  presentan  como  parte
integral  del  expediente  de  solicitud  de  habilitación en  el  formato
identificado  con  el  código  AUT-F-0044,  versión  003,  denominado:
“FORMATO VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITACIÓN EMPRESAS DE
SERVICIO  PÚBLICO  DE  TRANSPORTE  TERRESTRE  AUTOMOTOR  DE
CARGA”, adoptado por el Ministerio de Transporte con el fin de verificar
cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en el Decreto 1079
de 2015 para el caso de las habilitaciones en la modalidad del servicio
público de transporte terrestre automotor de carga. 

Que una vez revisados los requisitos de habilitación en el servicio de
transporte terrestre automotor de carga contemplados en el artículo
2.2.1.7.2.3. del Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015 en el formato
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AUT-F-0044, versión 003, que forma parte de este acto administrativo,
se concluye que la empresa denominada CEPEDA GUTIERREZ S.A.S.
identificada con Nit. 901.551.734-1, cumple con estas exigencias y, en
consecuencia,  se  recomienda  conceder  la  habilitación  a  la  citada
empresa en la modalidad de servicio público de transporte terrestre
automotor de carga.

Que  previo  análisis  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  dirección
territorial,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  Conceder  HABILITACIÓN a  la  sociedad
comercial denominada:  CEPEDA GUTIERREZ S.A.S. identificada con
Nit. 901.551.734-1,  para operar como empresa de  Servicio Público
de Transporte Terrestre Automotor de Carga con las siguientes
características:

RAZÓN SOCIAL: CEPEDA GUTIERREZ S.A.S.   
SIGLA: N.A. 
NIT: 901.551.734-1
DOMICILIO PRINCIPAL: Calle 56 B No 17 C-05 Barrio Villa Carolina 
CIUDAD: NEIVA-HUILA 
TELÉFONO: 3118697656, 3012595944
PATRIMONIO LIQUIDO: $1.155. 200.oo Estado Situación Financiera a
Jul-25-2022 
MODALIDAD DEL SERVICIO: Carga
RADIO DE ACCIÓN: Nacional
CLASE VEHÍCULO: Los homologados para el servicio de carga.
DURACIÓN: Indefinida.
CORREO ELECTRÓNICO: cg.transitoytransporte@gmail.com 
RECIBOS CONSIGNACIÓN HABILITACION: CUPL 
600000000073034997 por $14.300 concepto Inscripción PNJ. CPUL 
600000000072787381 por $558.600 concepto Habilitación empresa de
Transporte

ARTÍCULO SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 2.2.1.6.4.2 del
Decreto 1079 de 2015 dentro de los cuatro primeros meses del año, las
empresas  habilitadas  para  la  prestación  del  Servicio  Público  de
Transporte Terrestre Automotor deberán ajustar el patrimonio líquido,
de  conformidad  con  la  capacidad  transportadora  que  se  le  asigne
dentro  de  los  rangos  establecidos  en  el  numeral  13  del  artículo
2.2.1.6.4.1 y en atención a la variación del salario mínimo legal.

ARTÍCULO TERCERO. - Vigencia de la habilitación. De conformidad
con el artículo 2.2.1.7.2.5. del Decreto 1079 de 2015 “Sin perjuicio del
régimen sancionatorio contenido en la Ley 336 de 1996 o la que la
modifique,  adicione  o  sustituya,  la  habilitación  de  las  empresas  de
Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  de  carga  será
indefinida, mientras subsistan las condiciones exigidas y acreditadas al
momento  de  su  otorgamiento.  El  Ministerio  de  Transporte  podrá
verificar en cualquier momento que se mantengan las condiciones que
dieron  lugar  a  la  habilitación  y,  en  caso  de  que  no  se  cumplan,
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adelantar  el  procedimiento  sancionatorio  determinado  en  la
normatividad vigente”.

ARTÍCULO CUARTO:  De conformidad con el  parágrafo segundo del
artículo 13 del Decreto 173 de 2001, compilado en el Decreto 1079 de
2015, la empresa en mención deberá acreditar lo establecido en el
numeral 5 en un término no superior a seis (06) meses improrrogables
contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, so pena de
ser revocada.

ARTÍCULO QUINTO. - Notificar el presente acto al representante legal
de la sociedad comercial  denominada:  CEPEDA GUTIERREZ S.A.S.
identificada  con  Nit.  901.551.734-1,  señor  Jeisson  Santiago  Cepeda
Gutierrez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.321.712, en
la  sede  de  esta  territorial  ubicada  en la  carrera  5  No.  18-19 de  la
ciudad de Neiva. Dirección de la empresa CEPEDA GUTIERREZ SAS.
identificada con Nit. 901.551.734-1: Calle 56 B  No 17 C-05 Barrio Villa
Carolina  de  la  ciudad  de  Neiva-Huila,  correo  electrónico:
cg.transitoytransporte@gmail.com  teléfonos  3118697656,
3012595944.

ARTÍCULO SEXTO. - De conformidad con los artículos 74 y 76 de la
Ley 1437 de 2011 contra la presente resolución proceden por la vía
administrativa  los  Recursos  de  Reposición  y/o  Apelación,  los  cuales
deberán interponerse, simultánea y respectivamente, ante el Director
Territorial Huila y el Director de Transporte y Tránsito del Ministerio de
Transporte en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez
días siguientes a ella, o a la notificación por aviso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSE FERNEY DUCUARA CASTRO
Director Territorial Huila Caquetá

MINISTERIO DE TRANSPORTE

Revisó: y aprobó José Ferney Ducuara Castro
Proyecto y elaboró: Jorge E Cruz Toledo
 :
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